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bles licitadores, los cuales entenderán como sufi-
ciente dicha titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, los acepta
el rematante y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. El bien embargado está anotado
preceptivamente de embargo en el Registro de la
Propiedad número 7 de Alicante.

Bien objeto de la subasta

Lote único:

Finca registral número 5.367, tomo 1.798, sección
segunda, libro 768, folio 31.

División horizontal: Finca de pertenencia 5.361,
número de orden 3, cuota de elementos comu-
nes: 11,67000.

Descripción: Urbana. Vivienda derecha, situación
calle Centauro, N-55, 1, superficie: Cons-
truida 94,04 metros cuadrados.

Lindes: Derecha, don Amador Campillo; izquier-
da, calle Centauro; fondo, don Andrés Torregrosa
Llopis.

Titular: Don Vicente José Molla García, cónyuge
doña Claudia Susana Vadillo Doménech.

Dicho lote ha sido valorado en la cantidad
de 5.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 26 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Joaquín Rifé Fernández-Ra-
mos.—19.554.$

MURCIA

Edicto

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número 4 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 797/1998 seguido a instancia de doña
Josefa Hernández Hernández y otros, frente «Con-
tratas y Limpiezas de Murcia, Sociedad Limitada»,
sobre despido y otros, habiendo recaído la siguiente:

Providencia Magistrada, señora Nogueroles Peña.
En la ciudad de Murcia a 15 de abril de 1999.
Visto el estado de las presentes actuaciones, y no
mediando entre la primera y segunda subasta veinte
días hábiles, se modifica las fechas de las mismas,
señalándose como fecha de la segunda subasta el
día 1 de junio de 1999, a las once treinta horas,
y como fecha de la tercera subasta, el próximo día
29 de junio de 1999, a igual hora, los términos
de dichas subastas serán los acordados en los edictos
publicados, en las condiciones de la segunda y ter-
cera subasta. Líbrese los edictos necesarios para
la publicación de la presente resolución, que se inser-
tará en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de
anuncios del Juzgado. Notifíquese la presente reso-
lución a las partes. Contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de reposición en el término de tres
días.

Así lo acuerda, manda y firma, su señoría ilus-
trísima de los que doy fe.

Dado en Murcia a 15 de abril de 1999.—La Secre-
taria judicial, Victoria Juárez Arcas.—19.668.$

TOLEDO

Edicto

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del
Juzgado de lo Social número 2 de Toledo y su
provincia,

Hace saber: Que en los autos número 48/1996,
seguidos en este Juzgado a instancias de don José
Rey Martín y otro, contra don Antonio Rey Nieto,
hoy en trámite de ejecución número 138/1996, se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes embargados como pro-
piedad del apremiado don Antonio Rey Nieto.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Carlos V, sin núme-
ro, de esta capital, señalándose para la primera
subasta el día 30 de junio de 1999; para la segun-
da subasta el día 28 de julio de 1999, y para la
tercera subasta, en su caso, el día 29 de septiembre
de 1999; todas ellas a las diez quince horas.

Las personas que deseen participar en las subastas
deberán observar las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de base como tipo de subasta
el de tasación dado a dichos bienes.

Segunda.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre-
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales, número 4321, que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Comercio,
de esta ciudad, señalando el número de este pro-
cedimiento, el importe del 20 por 100 del valor
de tasación dado a los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haber efectuado el depósito
reseñado en el punto anterior, pliego que será abierto
en el acto del remate, al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio tipo.

Quinta.—En la segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Sexta.—En tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por
menos del 25 por 100 del precio de tasación.

Séptima.—Sólo la adjudicación practicada a favor
de los ejecutantes o de responsables legales soli-
darios o subsidiarios podrán efectuarse a favor de
ceder a terceros.

Octava.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Novena.—Caso de resultar desierta la tercera
subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios el
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, concediéndoseles a tal fin el plazo de
diez días.

Décima.—Los títulos de propiedad o certificacio-
nes del Registro se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados
por aquellos que quieran participar en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
otros.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de finca urbana, elemento 1,
local número 1 a la izquierda del portal núme-
ro 1 del bloque I, en planta baja del edificio en
Illescas, paseo de la Estación, sin número, de 99
metros cuadrados. Inscrita como finca 8.345, tomo
1.167, libro 111, folio 17, del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Illescas. Valorada en 5.650.000
pesetas.

2. Mitad indivisa de finca urbana, elemento 3,
vivienda letra C a la izquierda del portal núme-
ro 1 del bloque I, en planta baja del edificio en
Illescas, paseo de la Estación, sin número, de 89
metros cuadrados. Inscrita como finca 8.349, tomo
1.167, folio 21, del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Illescas. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes del proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, se expide
el presente en Toledo a 19 de abril de 1999.—El
Secretario judicial, Francisco Javier Sanz Rode-
ro.—19.556.$

TOLEDO

Edicto

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del
Juzgado de lo Social número 2 de Toledo y su
provincia,

Hace saber: Que en los autos número 727/1997,
seguidos en este Juzgado a instancias de don Eloy
Maqueda Toledo, contra «Construcciones Puvimax,
Sociedad Anónima Laboral», hoy en trámite de eje-
cución número 62/1998, se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes embargados como propiedad de la apremiada
«Construcciones Puvimax, Sociedad Anónima
Laboral». Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Carlos V,
sin número, de esta capital, señalándose para la
primera subasta el día 21 de julio de 1999; para
la segunda subasta el día 15 de septiembre de 1999,
y para la tercera subasta, en su caso, el día 20
de octubre de 1999; todas ellas a las diez quince
horas.

Las personas que deseen participar en las subastas
deberán observar las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de base como tipo de subasta
el de tasación dado a dichos bienes.

Segunda.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre-
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales, número 4321, que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Comercio,
de esta ciudad, señalando el número de este pro-
cedimiento, el importe del 20 por 100 del valor
de tasación dado a los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haber efectuado el depósito
reseñado en el punto anterior, pliego que será abierto
en el acto del remate, al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio tipo.

Quinta.—En la segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Sexta.—En tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por
menos del 25 por 100 del precio de tasación.

Séptima.—Sólo la adjudicación practicada a favor
de los ejecutantes o de responsables legales soli-
darios o subsidiarios podrán efectuarse a favor de
ceder a terceros.

Octava.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Novena.—Caso de resultar desierta la tercera
subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios el
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, concediéndoseles a tal fin el plazo de
diez días.

Décima.—Los títulos de propiedad o certificacio-
nes del Registro se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados
por aquellos que quieran participar en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
otros.

Bienes objeto de subasta

1. Furgoneta mixta, modelo «Citroën» C-15D,
matrícula TO-0622-P. Valorada en 400.000 pesetas.

2. Finca urbana sita en la localidad de Puebla
de Almoradiel, calle Colón, sin número. De 217
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Quintanar de la Orden, en el tomo 1.020,
libro 145, folio 64, y en los folios 74 a 77 del
tomo 1.081, libro 154. Finca número 21.171. Valo-
rada en 5.425.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes del proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, se expide
el presente en Toledo a 23 de abril de 1999.—El
Secretario judicial, Francisco Javier Sanz Rode-
ro.—19.557.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

El procesado Abdeslam Serroudkh, natural Tán-
ger (Marruecos), fecha de nacimiento 3 de junio
de 1956, domiciliado últimamente en Marbella, calle
Las Palmeras, bloque 3, número 14, inculpado por
estafa, en la causa diligencias previas 252/1998,
comparecerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 6, apercibiéndole
de que de no verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Algeciras, 27 de abril de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno: El Juez.—19.547-F.$

Juzgados civiles

El imputado Allil Cimou, natural de Bitalcots (Pa-
lestina), nacido el 7 de agosto de 1968, hijo de
Alison y de Amena, domiciliado últimamente en
calle Ferrán Díaz, 27, o calle Fragata, 23, ambos
de Torrevieja, imputado en la causa penal proce-
dimiento abreviado 95/1998, por el delito de aten-
tado y daños, número de atestado 5.710/97, fecha
de atestado 5 de septiembre de 1997, dependencia
de la Guardia Civil de Torrevieja (Alicante), seguida
por este Juzgado de Instrucción número 1 de Ori-
huela (Alicante), comparecerá en el término de diez
días ante el expresado Juzgado, bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

Orihuela, 26 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez.–La Secretaria.—19.153-F.$

Juzgados civiles

Don Mariano Pérez Fraile, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Solsona,

Doy fe y certifico: Que en procedimiento abre-
viado número 35/1998, de este Juzgado se ha dic-
tado la literal y siguiente requisitoria: Por la presente,
que se expide en méritos de procedimiento abre-
viado número 35/1998, sobre hurto en grado de
tentativa, y conforme a lo establecido en el artículo
835.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza a don Miguel Ángel Jiménez Ruiz,
con documento nacional de identidad número
18.198.525, nacido en Egea de los Caballeros (Za-
ragoza), el 24 de agosto de 1951, hijo de Jesús
Javier y de Antonia, como imputado del presunto
delito de hurto en grado de tentativa, para que en
el término de diez días comparezca el Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción de Solsona (Lleida),
con el fin de notificarle apertura de juicio oral,
emplazarle y responder, en su caso, de los cargos
que resulten, apercibiéndole de que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Solsona, 27 de abril de 1999.—El Juez, Mariano
Pérez Fraile.—El Secretario.–19.143-F.$

Juzgados civiles

Don José Presencia Rubio, Presidente de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia,

Por la presente, que se expide en méritos de rollo
de Sala número 327/1997, dimanante procedimien-
to abreviado número 152/1997, procedente del Juz-
gado de Instrucción número 15 de Valencia, sobre
delito contra la salud pública, se cita y llama al
inculpado don Yonsen Jhon Mambo, nacido el 2
de mayo de 1971, en Liberia, hijo de Yonsen y
de Mansa, con último domicilio conocido en calle
Orihuela, 28, primera, para que en el plazo de diez
días comparezca ante esta Sala Tercera de la Audien-
cia Provincial de Valencia, sita en plaza Porta de
la Mar, sin número, para constituirse en prisión
como comprendido en el artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, y si no lo verifica será
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado, procedan a su
captura, trasladándole e ingresándole en el Centro
Penitenciario correspondiente a disposición de esta
Sala.

Valencia, 1 de febrero de 1999.—El Presidente,
José Presencia Rubio.—La Secretaria.–19.148-F.$

Juzgados civiles

Don José Presencia Rubio, Presidente de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia,

Por la presente, que se expide en méritos de rollo
de Sala número 17/1998, dimanante procedimiento
abreviado número 34/1997, procedente del Juzgado
de Instrucción número 1 de Carlet, sobre delito
de robo, se cita y llama a la inculpada doña Catalina
Bueno Sánchez, con documento nacional de iden-
tidad número 75.125.997, nacida el 18 de diciembre
de 1974, en Beas de Segura (Jaén), hija de Antonio
y de Francisca, con último domicilio conocido en
calle Levante, número 42, primero, segunda, de
Benifayó (Valencia), para que en el plazo de diez
días comparezca ante esta Sala Tercera de la Audien-
cia Provincial de Valencia, sita en plaza Porta de
la Mar, sin número, para constituirse en prisión
como comprendido en el artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, y si no lo verifica será
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero de la mencionada inculpada, procedan a
su captura, trasladándole e ingresándole en el Centro
Penitenciario correspondiente a disposición de esta
Sala.

Valencia, 3 de febrero de 1999.—El Presidente,
José Presencia Rubio.—La Secretaria.–19.149-F.$

Juzgados civiles

Doña María Pilar Manzana Laguarda, Presidenta
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Valencia,

Por la presente, que se expide en méritos de rollo
de Sala número 37/1998, dimanante procedimiento
abreviado número 84/1997, y procedente del Juz-
gado de Instrucción número 5 de Torrente, sobre
delito de robo con fuerza, se cita y llama al inculpado

don Eusebio Gómez Cambrón, con documento
nacional de identidad número 19.818.507, nacido
el 20 de marzo de 1943, en Peñarroya Pueblo Nuevo
(Córdoba), con último domicilio conocido en calle
Garbí, número 1, quinta, de Torrente, para que en
el plazo de diez días comparezca ante esta Sala
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia, sita
en plaza Porta de la Mar, sin número, para cons-
tituirse en prisión como comprendido en el artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y si
no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado, procedan a su
captura, trasladándole e ingresándole en el Centro
Penitenciario correspondiente a disposición de esta
Sala.

Valencia, 24 de febrero de 1999.—La Presidenta,
María Pilar Manzana Laguarda.—El Secreta-
rio.–19.151-F.$

Juzgados civiles

Don José Presencia Rubio, Presidente de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia,

Por la presente, que se expide en méritos de rollo
de Sala número 281/1997, dimanante procedimien-
to abreviado número 17/1997, del Juzgado de Ins-
trucción número 14 de Valencia, por delito de robo
con violencia, se cita y llama al inculpado don Aure-
lio Pérez Arenas, hijo de Porfirio y de Josefina,
natural de Plasencia (Cáceres), cuyo último domi-
cilio era en San Antonio de Benagever (Valencia),
para que en el plazo de diez días comparezca ante
esta Sala Tercera de la Audiencia Provincial de
Valencia, sita en plaza Porta de la Mar, sin número,
para constituirse en prisión como comprendido en
el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
y si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado, procedan a su
captura, trasladándole e ingresándole en el Centro
Penitenciario correspondiente a disposición de esta
Sala.

Valencia, 19 de abril de 1999.—El Presidente, José
Presencia Rubio.—La Secretaria.–19.146-F.$

Juzgados civiles

Don José Presencia Rubio, Presidente de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia,

Por la presente, que se expide en méritos de rollo
de Sala número 90/1998, dimanante procedimiento
abreviado número 89/1997, procedente del Juzgado
de Instrucción número 2 de Picasent, sobre delito
contra la salud pública, se cita y llama al inculpado
don Eladio León Ramírez, con documento nacional
de identidad número 73.566.268, nacido el 7 de
mayo de 1977, en Carlet, hijo de Eladio y de María
Carmen, con último domicilio conocido en avenida
Poble Nou, número 9, Alginet (Valencia), para que
en el plazo de diez días comparezca ante esta Sala
Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia, sita
en plaza Porta de la Mar, sin número, para cons-
tituirse en prisión como comprendido en el artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y si
no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado, procedan a su
captura, trasladándole e ingresándole en el Centro
Penitenciario correspondiente a disposición de esta
Sala.

Valencia, 29 de abril de 1999.—El Presidente, José
Presencia Rubio.—La Secretaria.–19.549-F.$


